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En el inicio del espacio radiotelevisivo, el moderador Randy Alonso

dio lectura a una nota en la cual el BCC informa que se suspende

temporalmente la aceptación de depósitos bancarios en efectivo de

dólares de los Estados Unidos.

 

“Ante los obstáculos que impone el bloqueo económico de Estados Unidos

para que el sistema bancario nacional pueda depositar en el exterior

el efectivo en dólares estadounidenses que se recauda en el país, se

ha adoptado la decisión de detener temporalmente la aceptación de los

billetes de esa moneda en el sistema bancario y financiero cubano”,

señala el comunicado del BCC.

 

Por consiguiente –añade–, “a partir del 21 de junio de 2021, las

instituciones bancarias y financieras cubanas detendrán temporalmente

la aceptación de depósitos en la moneda estadounidense en efectivo.

“La medida implica que desde esa fecha las personas naturales y

jurídicas, tanto cubanas como extranjeras, no podrán realizar en esas

instituciones depósitos o cualquier otra transacción en dólares

estadounidenses en efectivo.
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